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TEMA III 

El adjetivo 

a) Desde el punto de vista morfológico.  

El adjetivo es una clase nominal que presenta morfemas de género y número. Asimismo admite 

morfemas derivativos. Además, tradicionalmente se afirma que el morfema de grado es propio 

de esta categoría gramatical. 
 

 El género. El adjetivo concuerda con el sustantivo tanto en género como en número. No 

obstante, existen adjetivos de una sola terminación que no admiten variación de género: 

idealista, hipócrita, agradable, útil. En realidad, no carecen de género dado que concuerdan en 

masculino o femenino con el sustantivo al que se refieren. 

 El número. Los morfemas de que dispone el adjetivo para concordar con el sustantivo son los 

mismos que los de aquél. También en lo que se refiere al número, encontramos adjetivos de 

una sola terminación: gratis. 

 El grado. Los adjetivos expresan cualidades que suelen ser graduables; aunque hay adjetivos 

que no admiten esta gradación:  paterno, filial, postal, civil… La mayoría de ellos corresponde a 

la clase de adjetivos llamada Relacional.  

 

Los distintos grados son: 

 Positivo. Expresa simplemente una cualidad, sin modificar o graduar: un niño pobre. 

 Comparativo. La intensidad se expresa comparándola con la que posee otro elemento. 

 De superioridad: es más listo que el hambre. 

 De igualdad: es tan inteligente como simpático. 

 De inferioridad: es menos tranquilo que su hermano. 

 Superlativo. Expresa la cualidad del sustantivo en alto grado. 

 Superlativo absoluto: expresa la cualidad de dos maneras: 

-Superlativo absoluto analítico: se construye con adverbios como harto, muy, 

extremadamente, enormemente, sumamente… : es sumamente inquieto. 

-Superlativo absoluto sintético: Utiliza los sufijos –ísimo, érrimo, o los prefijos 

super-, re- requeté-, extra-. 

 Superlativo relativo: Expresa la cualidad de un elemento en relación a la de 

otros respecto a los cuales destaca: es el más alto de su clase. 

 

 Algunos adjetivos presentan formas especiales para expresar el grado, tanto en lo que 

se refiere al comparativo como al superlativo absoluto. 

 

Positivo Comparativo 
de origen 

latino 

Comparativo 
analítico 

Superlativo de 
origen latino 

Superlativo 
sintético 

Superlativo 
analítico 

Malo Peor Más malo Pésimo Malísimo  Muy malo 

Pequeño Menor Más pequeño Mínimo Pequeñísimo Muy pequeño 

Bajo Inferior Más bajo Ínfimo Bajísimo Muy bajo 

Bueno Mejor Más bueno Óptimo Buenísimo Muy bueno 

Alto Superior  Más alto Supremo Altísimo Muy alto 

Grande Mayor Más grande Máximo Grandísimo Muy grande 
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 Algunos adjetivos tienen tanto superlativo absoluto sintético como superlativo 

absoluto analítico. 

 

Listo Muy listo Listísimo 

Lento  Muy lento  Lentísimo 

Pobre Muy pobre  Paupérrimo 

Célebre Muy célebre Celebérrimo 

Próximo Muy próximo *Proximísimo 

Posterior Muy posterior *Posteriorísimo 

 

 

 El grado no es una cuestión que debamos encuadrar solo dentro del punto de vista semántico 

sino dentro también de los puntos de vista morfológico y sintáctico según lo visto 

anteriormente. 

 

b) Desde el punto de vista semántico. 
Los adjetivos calificativos expresan cualidades o propiedades de los seres a que hacen 

referencia los sustantivos:  Mujer valiente. 

Los adjetivos relacionales expresan un significado “relativo a” o “perteneciente a” cierta 

entidad. Estos adjetivos no pueden anteponerse al sustantivo y tampoco admiten gradación: 

Estufa eléctrica. 

 

c) Desde el punto de vista sintáctico. 

La función del adjetivo es la de núcleo de un sintagma adjetival (S. Adj.). 

 

 Valor del adjetivo. 

Cuando el adjetivo funciona como adyacente del núcleo del sintagma nominal, puede 

presentar dos valores distintos: 

 Especificativo. Expresa una cualidad que distingue al ser u objeto designado 

por el sustantivo de entre otros posibles: Quiero la cinta roja. 

 Explicativo o epíteto. Señala una propiedad específica del ser u objeto al que 

se refiere el sustantivo calificado que no lo distingue de los demás de su clase: 

El ligero pelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


